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1
Introducción

El Código Niña, Niño y Adolescente (CNNA) define y crea 
importantes mecanismos para la garantía de los derechos 
de la niñez en todos los niveles de gobierno. A seis años 
de la promulgación de esta norma, persiste el desafío 
para implementar esos mecanismos en su totalidad, 
principalmente en el nivel subnacional (como ser los Comités 
de niñas, niños y adolescentes, los planes departamentales 
y municipales de niñez, entre otros), y adecuar las políticas 
y programas territoriales bajo el enfoque de derechos de 
niñez.

El nivel subnacional es fundamental en la garantía de los 
derechos de todas las niñas, niños y adolescentes por su 
cercanía a la ciudadanía y el conocimiento de las condiciones 
de vida de la población en su territorio. Con el CNNA el 
marco competencial está dado, por lo que el gobierno 
autónomo departamental (GAD) y el gobierno autónomo 
municipal (GAM), como garantes de los derechos, cuentan 
con las condiciones para impulsar la formulación de sus 
planes institucionales de mediano plazo y asignar los recursos 
suficientes para su ejecución.
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Sin embargo, el ejercicio de estimar presupuestos de niñez y adolescencia 
es aún una práctica poco desarrollada en el nivel subnacional. En este 
contexto, es necesario generar mecanismos orientados a vincular los 
ejercicios de planificación y presupuestación en relación a la niñez y 
adolescencia. La presente guía es una propuesta para incorporar en el 
proceso de elaboración del presupuesto plurianual del PTDI el enfoque de 
derechos de la niñez y adolescencia. A partir de ello se tendrá bases para 
una estimación del presupuesto departamental o municipal de niñas, niños 
y adolescentes (NNA).

El presupuesto plurianual constituye parte integrante del Plan Territorial 
de Desarrollo Integral (PTDI), y es el documento que presupone el 
comportamiento económico que se va a tener en el mediano plazo 
(cinco años). El presupuesto plurianual del PTDI con enfoque de niñez y 
adolescencia deberá reflejar, en el presupuesto plurianual institucional, todas 
las acciones priorizadas en el PTDI destinadas a garantizar los derechos de 
NNA, estableciendo en qué se gasta, cuánto se invierte y cómo se financia.

La gestión del presupuesto de la niñez y adolescencia facilita una 
administración específica, de modo que cualquier cambio en la cantidad 
o en la finalidad de los gastos presupuestados, o cuando se modifiquen 
los objetivos y metas de las diferentes operaciones y programas, debe ser 
considerado en el proceso de modificación presupuestaria o a través de una 
reformulación presupuestaria.

El presente documento desarrolla la metodología aplicada para la 
elaboración del presupuesto plurianual del PTDI con enfoque de derechos. 
El público destinatario de esta guía es el personal técnico de los gobiernos 
departamentales y municipales, específicamente los técnicos de las áreas 
de finanzas de estas entidades territoriales. La propuesta consiste en una 
forma de abordaje del proceso de elaboración del presupuesto plurianual 
del PTDI con enfoque de derechos en el nivel subnacional, enmarcado en 
los lineamientos emanados por el órgano rector, centrado en el propósito de 
garantizar el pleno ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
(NNA) y basado en principios de buena gobernabilidad (participación, 
transparencia, no discriminación, entre otros). 

La guía comprende cuatro secciones, la primera de Introducción, que de 
manera sucinta enmarca el propósito de la herramienta y las recomendaciones 
para la aplicación de la presente guía; la segunda contiene un Resumen 
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de los elementos sustanciales para la formulación del presupuesto del 
PTDI con enfoque de derechos, el marco normativo y marco conceptual 
relacionado a la elaboración de presupuestos y la ruta crítica para el proceso 
de presupuestación plurianual. La tercera sección, de Desarrollo, contiene 
las orientaciones metodológicas y operativas para cada etapa del proceso 
de formulación del presupuesto del PTDI con enfoque de derechos; 
finalmente, la sección de Anexo Nº 1 comprende los recursos digitales de 
la guía y la estructura programática de gastos de los gobiernos autónomos 
departamentales y municipales.

Facilitadores

Los facilitadores son aquellas personas que contribuyen a hacer más 
fáciles las cosas. En este caso específico del proceso de elaboración del 

presupuesto del PTDI con enfoque de derechos son los que contribuyen 
a fortalecer las capacidades técnicas de los actores involucrados en 
este proceso. 

Se recomienda que los facilitadores conozcan los marcos conceptuales y 
normativos resumidos en esta guía, además del proceso de elaboración del 
presupuesto y las directrices presupuestarias. Si tienen este conocimiento 
podrán orientar los procesos de fortalecimiento de capacidades sobre la 

aplicación de la presente metodología de elaboración del presupuesto 
plurianual, como una de las etapas de la formulación del PTDI.

1.1.	 Recomendaciones para el uso de la guía

Introducción Desarrollo AnexosResumen
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Actores sectoriales

Son las áreas ejecutoras de las Acciones territoriales tanto del GAD como 
del GAM en el marco del PTDI. Si bien ellos no hacen el presupuesto de 
manera directa, esta guía les permitirá contar con conocimientos técnicos 
y de referencia sobre la elaboración de los presupuestos plurianuales, 
conocimiento que coadyuvará en la implementación y seguimiento de las 
acciones con una visión integral.

Organizaciones de la sociedad civil

Las diferentes organizaciones de la sociedad civil son aquellas 
representaciones sociales vinculadas a los sectores de desarrollo, pero 
también son la representación de instancias sociales de estos sectores, de 
manera específica son aquellas que representa los intereses de NNA.

Estos actores en la formulación del PTDI con enfoque de niñez y adolescencia 
tienen el rol de representar, revisar y aprobar los acuerdos en sus diferentes 
etapas, por lo que se recomienda que participen en la información de la 
elaboración del presupuesto plurianual del PTDI. Estos actores deberán estar 
al tanto de este proceso para conocer las asignaciones presupuestarias de un 
presupuesto específico destinado a NNA, para luego hacer el seguimiento 
a la ejecución de este presupuesto plurianual.
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Autoridades y técnicos del municipio

Las autoridades y técnicos del ejecutivo y legislativo, tanto de los gobiernos 
departamentales como de los gobiernos municipales, dadas las funciones 
que desempeñan en los diferentes ámbitos de la gestión pública, conocen 
el marco normativo y procedimental de este proceso de elaboración 
del presupuesto del PTDI, no obstante, se recomienda su revisión y la 
comprensión del marco conceptual de elaboración presupuestaria con 
enfoque de niñez y adolescencia, puesto que implica la implementación 
de una metodología novedosa aunque concordante con las directrices del 
órgano rector en la materia.

La presente guía plantea la inclusión de un enfoque diferente de elaboración 
del presupuesto que conduce a una programación de recursos con una 
visión de desarrollo basado en los derechos humanos, específicamente en 
los derechos de la niñez y adolescencia.

La responsabilidad de las autoridades y técnicos en la formulación del 
presupuesto del PTDI con enfoque de derechos de niñez y adolescencia 
consiste en impulsar un proceso que involucra a todos los actores 
institucionales, sectoriales y sociales. Se recomienda, por tanto, conocer a 
profundidad las diferentes etapas del proceso, las actividades y, sobre todo, 
el uso de las herramientas en cada etapa, lo que ayudará a incorporar el 
enfoque de derechos. Las autoridades y técnicos que apoyan el proceso 
tienen el rol de conductores del proceso.
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2
Resumen

Bajo el enfoque de niñez y adolescencia los actores de 
desarrollo orientan la configuración de sus programas a la 
defensa, promoción y protección de los derechos humanos, 
específicamente de niñas, niños y adolescentes, utilizando 
los principios y normas internacionales consensuadas sobre 
los mismos. 

El enfoque contribuye a mantener una visión integral sobre 
los derechos de la niñez y adolescencia, aun cuando las 
estrategias o acciones sean específicas en cada uno de 
los sectores. Para la formulación del plan y su presupuesto 
con enfoque de derechos es necesario identificar las 
responsabilidades del Estado en todos sus niveles (nacional, 
departamental y municipal), de las organizaciones de la 
sociedad civil, del sector privado, con acciones vinculadas a 
garantizar los derechos. Consiguientemente, los actores del 
Estado, en cumplimiento de sus responsabilidades, deben 

2.1.	 ¿Cuál es el enfoque de derechos 
de la niñez y adolescencia en el 
presupuesto?
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planificar y asignar recursos a los programas y/o proyectos con base a su 
contribución al ejercicio de los derechos, y específicamente, de la niñez y 
adolescencia, considerando: i) marco competencial; ii) programas específicos 
en beneficio de NNA; iii) planes estratégicos nacionales y sectoriales. 

La planificación con enfoque de derechos deriva en bases sólidas para la 
formulación del presupuesto multianual con enfoque de derechos, lo que 
resulta en la asignación de recursos a los programas y/o proyectos inscritos 
en el PTDI. Por tanto, el presupuesto plurianual (del PTDI) deberá reflejar 
todas las acciones incorporadas en el PTDI destinadas a garantizar los 
derechos de NNA, estableciendo en qué se gasta, cuánto se invierte y 
cómo se financia.

Estado
Garante de 
derechos 

de la niñez y 
adolescencia

PTDI con 
enfoque de 

derechos

Presupuesto 
plurianual con 

enfoque de 
derechos

CORRESPONSABILIDAD

Sujetos de 
derechos

Niñas, niños y adolescentes
Enfoque de derechos en el presupuesto

Gráfico No 1
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Constitución Política del Estado

La Constitución Política del Estado, en sus artículos 321, 339 parágrafo 111, 
y 340 parágrafo IV, prevén que la administración económica y financiera 
del Estado, y de todas las entidades, se rige por su presupuesto, y que la 
determinación del gasto y de la inversión pública tendrá lugar por medio 
de mecanismos de participación ciudadana y de planificación técnica 
y ejecutiva estatal. Asimismo, establece que los ingresos del Estado se 
invertirán conforme con el Plan General de Desarrollo Económico y Social 
(PGDES) del país, el Presupuesto General del Estado; y que el Órgano 
Ejecutivo Nacional establecerá las normas destinadas a la elaboración y 
presentación de los proyectos de presupuestos de todo el sector público, 
incluidas las Entidades Territoriales Autónomas (ETA). 

Ley del Sistema de Planificación 
Integral del Estado (SPIE)1

El Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE) señala que el 
Ministerio de Planificación del   Desarrollo se constituye en el órgano rector 
del Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE). Establece que los 
programas y proyectos de inversión enmarcados en los planes del SPIE, 
según corresponda, se registrarán en el Subsistema de Inversión Pública y 
Financiamiento Externo para el Desarrollo Integral (SIPFE).

Asimismo, establece que la Planificación Territorial de Desarrollo Integral 
consolida la planificación con la organización territorial, articulando en el 
largo, mediano y corto plazo, el desarrollo humano e integral, la economía 
plural y el ordenamiento territorial en las estructuras organizativas del 
Estado, e incluye la programación de la inversión, el financiamiento y el 
presupuesto plurianual.

1	 Ley Nº 777 de 21 de enero de 2016, Ley Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE), artículos 5 y 7.

2.2.	 ¿Cuál es el marco normativo para 
	 el presupuesto plurianual?

CPE

Ley
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Ley del Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-20252

Se aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025, el cual 
se desprende del Plan General de Desarrollo del Estado Plurinacional de 
Bolivia, conforme establece el Sistema de Planificación Integral del Estado 
– SPIE, que es de ejecución y aplicación obligatoria para las Entidades 
Territoriales Autónomas como instrumento central para su planificación de 
mediano plazo. Los PTDI deberán ser adecuados, elaborados, formulados y 
ejecutados en concordancia con el PDES 2021-2025.

Ley Marco de Autonomías y Descentralización3

En el marco de lo establecido en la CPE, desarrolla en su artículo 93 la 
competencia privativa del nivel central del Estado y las competencias 
exclusivas de los gobiernos de las entidades territoriales autónomas 
sobre   la implementación del proceso de planificación en el marco del 
SPIE. Asimismo, en el parágrafo 11, artículo 114, dispone que el proceso 
presupuestario de las Entidades Territoriales Autónomas está sujeto a las 
disposiciones legales, directrices y clasificadores presupuestarios emitidos 
por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (MEFP).

Ley de Administración y Control 
Gubernamentales (Ley 1178)4

Es la norma que detalla el modelo de administración gubernamental para 
el manejo de los recursos del Estado Plurinacional de Bolivia, buscando 
una administración eficaz y eficiente, información transparente, establece 
responsabilidades por acciones y omisiones. Esta norma define los sistemas de 
administración de los recursos públicos, entre ellos el Sistema de Presupuesto.

Sistema de Presupuesto:5 El Sistema de Presupuesto preverá, en función 
de las prioridades de la política gubernamental, los montos y fuentes 
de los recursos financieros para cada gestión anual y su asignación a los 
requerimientos monetarios de la programación de operaciones y de la 
organización administrativa.

2 	 Ley Nº 1407 de 9 de noviembre de 2021 que aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social 2021-2025 
“Reconstruyendo la economía para vivir bien, hacia la industrialización con sustitución de importaciones”.	

3	 Ley Nº 031 de 19 de julio de 2010, Ley Marco Autonomías y Descentralización “Andrés Ibáñez”.
4	 Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubernamentales.
5	 Ley Nº 1178 de 20 de julio de 1990, Ley de Administración y Control Gubernamental, Normas Básicas del Sistema de 

Presupuesto, Resolución Suprema 217095 de 4 de julio de 1997.

La Constitución dice que 
debe existir participación 

ciudadana en la 
determinación del gasto y 

de la inversión 
pública.

Ley
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El Sistema de Presupuesto es un conjunto de principios, disposiciones 
normativas, procesos e instrumentos técnicos, que tiene por objeto la 
formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y evaluación de los 
presupuestos públicos, según los programas y proyectos definidos en el 
Sistema de Planificación Integral del Estado (SPIE) y establecido en el Plan 
de Desarrollo Económico y Social (PDES).

Directrices presupuestarias6

Mediante resolución biministerial del Ministerio de Economía y Finanzas 
Públicas y el Ministerio de Planificación del Desarrollo, en todas las gestiones 
se publican las directrices de formulación presupuestaria, que tienen por 
objeto establecer los lineamientos generales y específicos para la formulación 
y gestión de los presupuestos institucionales de las entidades del sector 
público para el corto y mediano plazo, y que se articulan al Plan de Desarrollo 
Económico y Social (PDES) y a la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025.

El presupuesto plurianual es un instrumento de 
planificación de recursos para el mediano plazo 
que tiene un carácter indicativo de la asignación 
de recursos, mediante el cual se identifican y 
cuantifican los recursos financieros que el Estado, 

en todos sus niveles, prevé percibir en el mediano 
plazo así como su asignación en gastos corrientes e 

inversiones a nivel de programas presupuestarios, siendo 
éste la base para la formulación del presupuesto anual.

Los municipios y/o gobernaciones deben formular sus presupuestos 
plurianuales institucionales considerando lo siguiente:

a)	 Pilares de la Agenda Patriótica del Bicentenario 2025, ejes, 
metas, resultados y acciones del Plan de Desarrollo Económico 

6	 Directrices de Formulación Presupuestaria Gestión 2020, Resolución Bi-Ministerial Nº 24, de 15 de julio de 2019.

2.3. 	¿Cuál es el marco conceptual 
	 para la formulación del presupuesto?

¿Qué es el 
presupuesto 
plurianual?
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y Social, a objeto de articular la programación presupuestaria 
plurianual de mediano y largo plazo.

b)	 Políticas y resultados sectoriales y/o territoriales.

c)	 Acciones de mediano plazo del PTDI de cada ETA.

El periodo del presupuesto plurianual contempla cinco años, para lo cual 
las entidades deben considerar el plan estratégico de la institución. Los 
gobiernos autónomos municipales (GAM) y los gobiernos autónomos 
departamentales (GAD) deben articular las acciones de mediano plazo con 
los programas presupuestarios establecidos en el presupuesto plurianual.

El presupuesto anual de recursos y gastos forma parte 
del presupuesto plurianual y toma como referencia lo 
establecido en los presupuestos plurianuales, por lo 
que se mantiene la misma estructura programática y 
fuentes de financiamiento del presupuesto plurianual. 
Esta articulación estrecha debe reflejarse en los programas 

presupuestarios de gasto público, los que deben responder 
a las acciones de corto plazo concordantes con las acciones de 

mediano plazo, definidos en el presupuesto plurianual.
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La programación del presupuesto es un proceso en el que 
se determinan y asignan los recursos para la realización 
de las acciones a desarrollar en el marco del plan de 
mediano plazo. Esta asignación se traduce en la 
programación de recursos realizando las siguientes 
acciones: 

i.	 Se debe realizar la definición de las acciones 
de mediano plazo.

ii.	 Dichas acciones deben estar relacionadas con los pilares, metas 
y resultados del Plan General de Desarrollo Económico y Social 
(PGDES).

iii.	 Las acciones de mediano plazo deben determinar productos 
esperados a alcanzar por dichas acciones.

iv.	 Para confirmar el logro de los productos se deberá determinar 
indicadores que midan el logro de los productos. Dichos 
indicadores deben tener: i) descripción del indicador; ii) fuente 
de información; iii) determinación de la línea base; iv) definición 
de la meta a alcanzar.

v.	 La definición de metas a alcanzar programadas a lo largo de los 
cinco años establecidos en el PTDI.

vi.	 A partir de las metas programadas se realiza la programación 
del presupuesto, calculando los recursos requeridos para cada 
gestión, en función a las metas a alcanzar por año.

A lo largo del proceso de implementación del PTDI y presupuesto se podrán 
realizar ajustes a las acciones, productos, metas y programas presupuestarios 
para los cinco años establecidos en el plan.

Este proceso está explicado en el Gráfico Nº 3, donde se expone la cadena 
de relaciones a partir de las acciones que terminan en productos en el PTDI, 
lo que deriva en una programación de indicadores para cada año, que a su 
vez es base para la programación de recursos de las acciones de mediano 
plazo (presupuesto). Como se observa al inicio del proceso, la incorporación 
del enfoque de derechos se refleja en las acciones que están inscritas en 

¿Cómo se realiza 
la programación 
del presupuesto?
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el PTDI, por tanto, siendo este el punto de partida del presupuesto, la 
metodología es consecuencia de la incorporación del enfoque de derechos 
en la etapa de formulación del plan.

Gráfico Nº 3
Flujo de relaciones para la programación 

de recursos de las acciones del PTDI

El presupuesto plurianual de recursos se estima con 
base a la estimación de recursos generados por las 
ETA, por concepto de proyecciones considerando 
la tendencia de ejecución de ingresos, contratos, 
convenios y otros inherentes a las competencias 
de la entidad. Adicionalmente, el presupuesto 

plurianual de recursos contempla las transferencias 
del gobierno central y las donaciones y créditos. La 

forma de estimar estos conceptos es la siguiente:

	 La estimación de ingresos de transferencia del Tesoro General 
de la Nación (TGN) por concepto de ingresos tributarios, 
Impuesto Directo a los Hidrocarburos (IDH), Impuesto Especial a los 

PDES
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el presupuesto 
plurianual de 
recursos?
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Hidrocarburos y sus Derivados (IEHD) y regalías establecidas por ley, 
será efectuada por el Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, 
en coordinación con las instancias correspondientes y comunicada 
a cada GAM y GAD mediante nota expresa, estableciendo los 
techos presupuestarios plurianuales determinados por el Ministerio 
de Economía y Finanzas Públicas (MEFP) a los cuales deben 
sujetarse las ETA. Los ingresos por transferencias estimados por el 
MEFP son de carácter indicativo, son actualizados en cada gestión 
de acuerdo a la coyuntura económica internacional y nacional, por 
lo que no deben ser considerados como una asignación efectiva y 
obligatoria en el mediano plazo.

	 Los recursos por donación y crédito, en efectivo o en especie, 
que consideren en el presupuesto plurianual destinados a 
proyectos y/o programas específicos financiados por organismos 
internacionales y/o instituciones nacionales, deben sustentarse 
en convenios suscritos entre los financiadores, ejecutores y/o el 
Estado Plurinacional de Bolivia.

El presupuesto de recursos corresponde a la estimación de recursos que 
las ETA pretenden recibir durante el período del PTDI, es decir, los ingresos 
corrientes, los recursos de capital y los recursos que provienen de la 
obtención de préstamos o créditos. Los dos primeros componentes tienen 
carácter indicativo, en el caso del endeudamiento, éste es de carácter 
limitativo y son recursos originados en operaciones de crédito público.

	 Ingresos corrientes: son ingresos recurrentes que se obtienen 
de modo regular o periódico, pueden ingresar durante toda la 
gestión. Agrupan los recursos provenientes de venta de bienes 
y servicios, ingresos tributarios propios, regalías, tasas, derechos 
y otros ingresos no tributarios propios; otros ingresos corrientes 
propios, transferencias corrientes.

	 Ingresos de capital: son recursos que no son recurrentes, que se 
obtienen de forma eventual, que alteran la situación patrimonial 
y que involucran activos o infraestructura. Agrupan los recursos 
provenientes de ingresos por concepto de venta de terrenos, 
muebles e inmuebles, donaciones de capital, transferencias de 
capital y otros ingresos de capital.

El presupuesto plurianual debe 
tomar en cuenta los ingresos 
del gobierno subnacional, las 
transferencias del gobierno 
central y las donaciones y 

créditos.
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Las ETA formularán el presupuesto plurianual de 
gastos por programas presupuestarios (proyectos 

de inversión y actividades), fuentes de 
financiamiento y organismos financiadores. Cada 
acción de mediano plazo debe estar articulada 
a uno o varios programas presupuestarios que 
responden a productos terminales.

Es importante que el presupuesto plurianual de 
gastos tenga relación directa con las fuentes de 

financiamiento o estimación de recursos, manteniendo el 
principio de equilibrio presupuestario.

El presupuesto de gastos debe corresponder al presupuesto de ingresos 
y demarca los límites máximos de gastos, es la expresión de todas las 
asignaciones presupuestarias para la realización de acciones.

El presupuesto de gastos comprende tres grupos de gastos:

	 Gastos de funcionamiento: son gastos destinados a financiar 
actividades recurrentes como los servicios administrativos. 
Corresponden a gastos por pago de servicios personales, 
obligaciones sociales, impuestos, compra de materiales y 
suministros, activos reales y financieros, transferencias, asimismo 
el costo financiero por contratación de créditos en gastos de 
funcionamiento incurridos (intereses) y otros gastos corrientes.

	 Gastos de capital: comprende gastos en activos reales no 
clasificados en proyectos de inversión como ser la compra de 
bienes y equipos nuevos, muebles e inmuebles, adquisición de 
tierras y terrenos, maquinaria, cabezas de ganado, asimismo los 
gastos en activos de los programas no recurrentes y elegibles 
de las entidades territoriales, construcciones, programas y 
proyectos de inversión, transferencias de capital.

	 Gastos de inversión pública: es el gasto destinado a la formación 
bruta de capital, tanto físico de dominio público (capitalizable) 
como humano (no capitalizable). Este gasto se utiliza para 
la construcción o modernización de infraestructura, para la 
producción de bienes y servicios públicos y para la mejora del 
capital humano y la productividad.

¿Cómo se hace 
la estimación 

del presupuesto 
plurianual de 

gastos?
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	 El presupuesto de gastos de inversión pública debe registrarse 
en el Sistema de Información sobre Inversiones (SISIN-WEB), 
que la ETA remite al Ministerio de Planificación del Desarrollo 
(MPD) de donde, una vez revisado y agregado, se remite al 
MEFP.

	 Gastos establecidos por ley: son gastos asignados o atribuidos 
a las entidades territoriales autónomas que deben ser 
financiados en el marco de sus competencias, referidas a todas 
las competencias exclusivas y aquellas facultades que se les han 
transferido o delegado. Deben ser asumidas obligatoriamente 
por las ETA, al igual que aquellas exclusivas del nivel central 
del Estado que les corresponda en función de su carácter 
compartido o concurrente, sujetas a la normativa en vigencia.

Las directrices de formulación presupuestaria que el MEFP 
emite todos los años brindan lineamientos técnicos 
y operativos para el proceso de elaboración de 
estructuras programáticas en las entidades del sector 
público, que tienen que ver con la determinación de 
relaciones presupuestarias de insumos y productos, 
sean bienes o servicios, para cumplir con sus objetivos 

institucionales y estratégicos. El MEFP elabora una 
estructura programática genérica para cada nivel de Estado, 

la que comprende todos los programas que podrían realizar de 
acuerdo al marco competencial, de tal manera que las entidades de cada 
nivel toman como referencia esa estructura para ordenar su presupuesto y 
asignar categorías específicas que se ajustan a sus objetivos de gestión.

Las ETA formulan su presupuesto de gastos asignando categorías 
específicas que describen los programas, proyectos y actividades, 
direcciones administrativas, unidades ejecutoras, partidas de gasto, fuentes 
de financiamiento, organismos financiadores, finalidad y función, entidades 
de transferencia y sector económico que corresponda, con el respaldo de 
memorias de cálculo. En el caso de los proyectos de inversión, el código de 
proyecto de la categoría programática corresponderá al código SISIN. Esta 
descripción es lo que se conoce como llave presupuestaria y se expone en 
el Gráfico Nº 4.

¿Cómo se realiza 
la estructura 
programática?
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Gráfico Nº 4
Llave presupuestaria

La estructura programática, mediante el Sistema de Gestión Pública (SIGEP), 
identifica los programas que servirán de relacionador del presupuesto 
plurianual. El programa central es afín con actividades administrativas y de 
asesoría que coadyuvan indirectamente al logro de la misión del GAM y el 
programa específico es relacionado con actividades propias que coadyuvan 
directamente al cumplimiento de las atribuciones del GAD o GAM. En el Anexo 
Nº 2 se muestra la estructura programática de gastos de los GAM o GAD.

Los gobiernos subnacionales deben 
armar su estructura programática con 
base a las directrices del Ministerio de 

Economía y Finanzas Públicas.

Ent: Entidad, código numérico de la entidad pública de 
acuerdo al Clasificador Institucional.
DA: Dirección Administrativa, código numérico que 
la entidada asigna a la dependencia o instancia que 
se encarga de la supervisión del proceso, ejemplo: 
Viceministerio, Dirección (Ministerios), Vicepresidencia, 
Gerencia (Empresas Públicas), Secretarías (Municipio), y 
otros. Una DA puede tener una o varias UE’s, considerando 
que cada una de está encargada de la ejecución de 
procesos específicos de la entidad.
UE: Unidad Ejecutora, código numérico que la entidad 
asigna al área funcional que demanda y utiliza bienes 
y/o servicios encargada de la ejecución presupuestaria y 
cumplimiento de objetivos y metas asignadas de “parte“, 
“uno” o “más” programadas dentro de la entidad. 
(Unidades organizacionales). Una UE no puede tener más 
de una DA, porque la dependencia de la UE responde a 
una estructura organizacional de la entidad.
Prg. Pry. Act: Programa, Proyecto y Actividad, códigos 
numéricos asignados de acuerdo a las Estructuras 

Programática de la presente directriz.
Fin. Fun.: Finalidad y Función, el código es asignado 
de acuerdo al Clasificador de Finalidad y Función, que 
muestra el gasto según la naturaleza de los bienes y 
servicios que produce y presta el Estado a la población, 
plasmando la finalidad del gasto, compuesta por 
diferentes funciones que permitirán llegar a un fin.
ET: Entidad de Transferencia, código que puede ser 
0 (gasto que es ejecutado por la entidad), 6 al 3701 
(transferencia a la entidad pública de acuerdo al 
clasificador institucional) y 999 (transferencia al sector 
privado).
Fte: Fuente, código de acuerdo al Clasificador de Fuente 
de Financiamiento.
Org: Organismo, código de acuerdo al Clasificador del 
Organismo Financiador.
Obj: Objeto de Gasto, código de acuerdo al Clasificador 
por objeto de Gasto, que representa el insumo que se 
requiere para realizar el proceso de producción.

Ent DA UE Prg Proy (Cod. SISIN) Act Fin. Fun Fte Org Obj ET Importe

Componente organizacional Componente de proceso de producción

Componente de relación con el POA Componente de destino Componente de financiamiento
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Los gobiernos autónomos departamentales y municipales (GAD y GAM) 
tienen la competencia exclusiva de la planificación del desarrollo en su 
territorio. El Plan Territorial de Desarrollo Integral (PTDI) es el plan de mediano 
plazo en el territorio que se formula de manera participativa y se articula a 
los planes nacionales y sectoriales de desarrollo. La ruta del proceso para la 
elaboración del presupuesto del PTDI con enfoque de derechos del GAD o 
GAM se describe en el Gráfico Nº 5, con las siguientes etapas:

Etapa 1: Determinación y estimación de las fuentes de financiamiento.

Etapa 2: Estructura presupuestaria.

Etapa 3: Programación financiera.

Etapa 4: Presupuesto plurianual con enfoque de derechos.

Gráfico Nº 5
Ruta de la elaboración del presupuesto 

plurianual con enfoque de derechos

2.4.	 ¿Cuál es la ruta para la elaboración del presupuesto 
del PTDI con enfoque de derechos?

Determinación y estimación 
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Las fuentes de financiamiento o fuente 
de ingresos hacen referencia al origen 
de los recursos con los que se financiará 
cada programa del presupuesto 
plurianual del PTDI. Para esto se 
utiliza el Clasificador de fuentes de 

financiamiento emitido por el MEFP que 
para cada fuente de financiamiento describe la 

codificación numérica, su denominación y sigla para 
su identificación. Este clasificador permite identificar el origen 
de los recursos internos o externos, ordenado y estructurado 
en grupos para facilitar el control y aplicación de los mismos. 

Para la elaboración del presupuesto es importante definir 
el origen de los recursos internos y/o externos, ordenar 
y estructurar en grupos para el financiamiento de los 
programas, proyectos y actividades en el marco del PTDI 
con enfoque de derechos, lo que facilitará el seguimiento 
del financiamiento programado. 

3
Desarrollo

3.1.	 Etapa 1: Determinación y 
estimación de las fuentes 

	 de financiamiento

¿Cómo se determinan 
y estiman las fuentes 

de financiamiento?
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Asimismo, es importante establecer el organismo financiador para identificar 
la entidad que provee los recursos. Para esto se utiliza el Clasificador de 
organismos financiadores cuyo propósito es identificar y distinguir el 
origen de los recursos por organismo proveedor, tanto de fuentes internas 
o externas. Los organismos financiadores internos distinguen los tipos 
específicos de financiamiento del gobierno. Los organismos financiadores 
externos determinan organismos internacionales y países extranjeros 
que otorgan préstamos y/o donaciones. La codificación del organismo 
financiador se utiliza en la formulación presupuestaria del gasto siempre 
asociada a la fuente de financiamiento.

Tabla Nº 1
Proyección de ingresos por fuente y organismo financiador

Fuente: Elaboración propia en base a información del Clasificador de organismos financiadores.

Con la identificación de las fuentes de financiamiento y de los organismos 
financiadores se realiza la estimación, proyección y registros de los recursos 
que financiarán el PTDI con enfoque de derechos.

El GAD y GAM deberán elaborar una matriz con las proyecciones de recursos 
identificando la fuente de financiamiento y el organismo financiador, de 
manera de estimar el financiamiento para la asignación de recursos a los 
programas, proyectos y acciones del PTDI. En la Tabla Nº 2 se expone la 
estructura del presupuesto plurianual de recursos, tanto para los gobiernos 
autónomos departamentales como para los gobiernos autónomos 
municipales.

FUENTES DE INGRESOS AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 TOTAL

TRANSFERENCIAS
TGN

41 - 113 Coparticipación tributaria

41 - 119 IDH

44 - 115 HIPC II

41 - 111 TGN

41 - 120 IPJ

OTROS INGRESOS 20 - 210 Recursos específicos

TOTAL
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Tabla Nº 2
Estructura de presupuesto plurianual de recursos

DETALLE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

ORGANISMO 
FINANCIADOR

RECURSOS CORRIENTES    
INGRESOS PROPIOS    
Venta de Bienes y Servicios    
Venta de Bienes 20 230
Venta de Servicios 20 230
Impuestos Departamentales    
Imp. a la Suc. Hered. y Don. 
de Bienes 20 230

Regalías    
Regalías Departamentales por 
Hidrocarburos 20 220

Tasas 20 230
Multas 20 230
Transferencias Corrientes    
Impuesto Directo Hidrocarburos 41 119
Fondo de Compensación 
Departamental 41 116

INGRESOS DE CAPITAL    
Transferencias de Capital    
Transferencias de Gob. Central 41 111
Transferencias de Gob. 
Municipal 41 117

Donaciones de Capital    
Unión Europea 80 371
UNICEF 80 344
Otros Ingresos Capital 20 230
FINANCIAMIENTO INTERNO 
Y EXTERNO    
Financiamiento Interno    
Banco Unión 92 230
Financiamiento Externo    
Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) 70 411

Corporación Andina de 
Fomento (CAF) 70 314

TOTAL RECURSOS DE 
FINANCIAMIENTO    

DETALLE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO

ORGANISMO 
FINANCIADOR

RECURSOS CORRIENTES    

INGRESOS PROPIOS    

Ingresos de Operación    

Ingresos Tributarios Propios    

Imp. a la Prop. de Bienes Inmuebles 20 210

Imp. a la Prop.de Vehículos Automotores 20 210

Imp. Municipal a la Transf. de Inmuebles 20 210

Imp. Municipal a la Transf. de Vehículos Automot. 20 210

Tasas 20 210

Multas 20 210

Otros Ingresos Corrientes 20 210

INGRESOS DE TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES    

Coparticipación Tributaria 41 113

Impuesto Directo Hidrocarburos 41 119

REGALÍAS 20 220

INGRESOS DE CAPITAL    

Transferencias de Capital    

Transferencias de Gob. Central 41 111

Transferencias de Gob. Departamental 41 117

Donaciones de Capital    

Unión Europea 80 371

UNICEF 80 344

Otros Ingresos Capital 20 210

FINANCIAMIENTO INTERNO Y EXTERNO    

Financiamiento Interno    

Banco Unión 92 230

Financiamiento Externo    

Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 70 411

Corporación Andina de Fomento (CAF) 70 314

TOTAL RECURSOS DE FINANCIAMIENTO    

Fuente: Elaboración propia en base a información del Clasificador presupuestario - MEFP.

PRESUPUESTO DE RECURSOS PTDI GAD PRESUPUESTO DE RECURSOS PTDI GAM
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Para esta etapa de elaboración del presupuesto 
plurianual del PTDI se utiliza como insumo 
la matriz de demandadas que incorpora las 
Acciones institucionales (AI) que consisten en los 
programas, proyectos, y acciones priorizados en 
la formulación del PTDI. Las AI se relacionan con 

los procesos para generar productos, sean bienes 
o servicios públicos, que a su vez contribuyen a un 

resultado7.

En general, varios productos contribuyen a alcanzar un resultado, cuyo 
avance se mide a través de indicadores de producto. Se reconocen dos 
tipos de AI, acciones de gasto corriente y acciones de inversión. La Tabla Nº 
3 muestra esta clasificación para cada acción. 

Tabla Nº 3
Matriz de demandas

7	 Una explicación más detallada de la matriz de demandas se encuentra en la Guía 1 Formulación del Plan Territorial de 
Desarrollo Integral con enfoque de niñez y adolescencia

3.2.	 Etapa 2: Estructura presupuestaria

¿Qué se toma en 
cuenta para elaborar 

la estructura 
presupuestaria?

LINEAMIENTOS ESTRATÉGICOS 
DEL TERRITORIO

ÁREA 
ORGANIZACIONAL TIPO DE GASTO DESCRIPCIÓN DEL 

RESULTADO
DESCRIPCIÓN DE LA 

ACCIÓN INDICADOR ÁMBITO DEL 
DERECHO

Ejemplo:
Resultado PDES: Lucha contra todas las formas de violencia hacia NNA  Derecho a la protección

Todos los NNA  del municipio ejercen 
sus derechos  y viven en un contexto 
libre de violencia

Secretaría de 
Desarrollo Social

Gasto de 
funcionamiento 

Lucha contra todas las 
formas de violencia 
hacia NNA

Atención integral de 
denuncias de violencia 
física, psicológica y 
sexual de NNA

Número 
de casos 
atendidos

Derecho a la 
protección

Todos los NNA  del municipio ejercen 
sus derechos  y viven en un contexto 
libre de violencia

Secretaría 
de Seguridad 
Ciudadana

Gasto obligatorio 
por ley

Reducción de toda 
forma de violencia, 
en especial hacia 
poblaciones 
vulnerables

Incremento de la 
cobertura de los servicios 
de prevención, auxilio e 
investigación, modelo de 
atención de la FELCV

Porcentaje 
de cobertura 
prevención de 
la violencia

Derecho a la 
protección

Todos los NNA  del municipio ejercen 
sus derechos  y viven en un contexto 
libre de violencia

Secretaría de 
Desarrollo Social Gasto de inversión

Lucha contra todas las 
formas de violencia 
hacia NNA

Construcción de casa de 
acogida para NNA

Casa de 
acogida 
construida

Derecho a la 
protección

Todos los NNA  del municipio ejercen 
sus derechos  y viven en un contexto 
libre de violencia

Secretaría de 
Desarrollo Social

Gasto sin 
financiamiento

Lucha contra todas las 
formas de violencia 
hacia NNA

Equipamiento de casa de 
acogida para NNA

Casa de 
acogida 
construida

Derecho a la 
protección
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A partir de esta tabla se podrá identificar cuáles de estas son acciones 
recurrentes y cuáles son acciones de inversión, información que servirá para 
la programación de recursos.

Las acciones de gasto de funcionamiento se refieren a actividades recurrentes 
realizables diaria, mensual y anualmente; estas se enmarcan a acciones 
como servicios públicos, por ejemplo, programas/proyectos de servicios en 
educación, salud, de desarrollo infantil, seguridad ciudadana etc. Para este 
tipo de gasto el presupuesto deberá prever recursos para ser asignados de 
forma mensual y anual, a lo largo de todo el periodo del plan, de modo que 
se garantice su continuidad.

Las acciones de gasto de inversión se relacionan a las actividades específicas 
destinadas a un logro explícito. Estas pueden desarrollarse o definirse de 
manera puntual, costeando el programa en su conjunto para el logro de un 
fin determinado. Los gastos pueden ser de inversión en capital humano (no 
capitalizable) como programas de capacitación, programas de incidencia 
específica, etc. Asimismo, los gastos de inversión pueden ser destinados a 
la formación bruta de capital, gasto capitalizable, referido a la construcción 
de infraestructura como escuelas, postas sanitarias, etc.

Con la determinación de las AI, y con una estimación de los recursos 
asignados a cada acción institucional, se deberá vincularlas a la estructura 
programática del presupuesto, de manera que las acciones del PTDI 
tengan un orden programático, según se establece en las directrices 
presupuestarias.

La estructura programática 
comprende todos los programas, 
proyectos y/o actividades con 
la asignación de categorías 

programáticas que se ajustan a los 
objetivos de gestión.
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La vinculación de las acciones institucionales a la estructura programática requerirá, 
por parte del programador presupuestario, conocer de manera detallada las 
características de los programas, proyectos y/o actividades que contiene cada 
acción institucional, de manera de que se pueda establecer su relación con la 
estructura programática establecida en las directrices presupuestarias8. De esta 
manera se garantiza que la formulación del presupuesto plurianual respete la 
estructura de programas establecidas en la norma, requerimiento que será 
observado por el MEFP cuando se remita el presupuesto plurianual.

Siguiendo la ruta del proceso, en esta etapa de 
programación financiera, una vez realizada la 
identificación de acciones institucionales, la 
elaboración del presupuesto plurianual requiere 
revisar la matriz de programación física para obtener 

información sobre las metas anuales programadas 
en el PTDI9, según se expone en la Tabla Nº 4.

8	 Las estructuras programáticas de los GAD y GAM se observan en el Anexo 2 de la presente guía.
9	 Una explicación más detallada de la matriz de programación física se encuentra en la Guía 1 Formulación del Plan 

Territorial de Desarrollo Integral con enfoque de niñez y adolescencia.

Acción 
institucional

Producto

Programa

Actividad

Proyecto
(Código 

SISIN)

Gráfico Nº 6
Acciones institucionales del PTDI 

vinculadas a la estructura programática

3.3.	 Etapa 3: Programación financiera

¿Cómo se elabora 
la programación 

financiera?
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La programación financiera parte de la definición establecida en la programación 
física, en la que se determinan las metas anuales. La asignación de los recursos 
debe responder a la temporalidad de las AI y la programación física muestra, 
en términos de metas anuales, las necesidades para cumplir con la ejecución 
de la acción en cada gestión. Se realiza la programación financiera utilizando 
las matrices con la programación física y la vinculación de las acciones con 
la estructura programática. Esta asignación de recursos para el logro de los 
productos definidos en el PTDI es de carácter indicativo y referencial y está en 
función a los costos estimados para cada programa y/o acción.

Para la asignación presupuestaria de recursos se realizan las siguientes 
tareas:

i.	 Cada acción institucional debe responder a un lineamiento 
estratégico definido por el municipio.

ii.	 La Acción institucional debe estar alineada al PDES identificando 
el pilar, eje, meta, resultado y acción al que se articula o 
contribuye.

iii.	 La Acción institucional debe identificar el área o entidad 
desconcentrada o descentralizada de la ETA que está a cargo 
de dicha acción.

iv.	 Cada Acción institucional debe tener su codificación relacionada 
a la estructura programática identificando programa, proyecto 
y/o actividad, definida en las directrices presupuestarias

v.	 Cada Acción institucional debe tener la descripción del resultado 
a alcanzar, concordante con el PDES 2021 – 2025.

vi.	 Cada Acción institucional debe contar con la descripción de la 
acción a alcanzar concordante con el PDES 2021 - 2025.

vii.	 La Acción institucional debe contar con la descripción del 
indicador que medirá la ejecución de la mencionada AI.

viii.	 A partir de la programación de metas anuales definidas en la 
programación física se programará los recursos necesarios 
para su realización. De esta manera se logra la programación 
multianual del presupuesto del PTDI.

ix.	 En el marco de la elaboración del presupuesto del PTDI 
con enfoque de derechos las acciones en beneficio de las 
NNA (programa, proyecto y/o acción) deben incorporar la 
identificación del ámbito del derecho para NNA.

Todos estos pasos deben estar reflejados en la programación financiera, 
según formato de la Tabla Nº 5.

Las metas anuales 
están determinadas 
en la programación 

física, a la cual 
debe adecuarse 
la programación 

financiera.
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Finalmente, en esta etapa del proceso se debe validar que el presupuesto 
plurianual debe cumplir con el principio de equilibrio fiscal y sujetarse a los 
límites fiscales establecidos en la estimación de ingresos. El presupuesto 
plurianual debe garantizar el equilibrio entre los ingresos y gastos. Toda 
Acción institucional sea programa, proyecto y/o actividad debe tener su 
correspondiente financiamiento, y la suma de los gastos debe estar en 
concordancia con la estimación de ingresos logrando así el equilibrio fiscal.

Gráfico Nº 7
Equilibrio presupuestario

Cuando la programación de gastos es mayor a los ingresos (fuentes de 
financiamiento) surge un desequilibrio fiscal, por lo que se presenta una 
brecha de financiamiento, requiriendo una revisión al presupuesto multianual 
realizando dos tipos de acciones:

	 Se deberá buscar financiamiento para aquellos programas, 
proyectos y/o actividades que no tengan identificado o asignado 
recursos para financiar dicha acción institucional.

Equilibrio �scal

Estimación 
de ingresos

Gastos
Programación de 
recursos para las 

acciones institucionales

Desequilibrio �scal        Brecha de �nanciamiento

Estimación 
de ingresos Gastos

Programación de 
recursos de las acciones 

institucionales

El equilibro fiscal se logra cuando el 
presupuesto plurianual equilibra los 

ingresos y los gastos. Caso contrario, se 
revisan las metas anuales, se reducen los 

gastos o se priorizan acciones.
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	 En caso de no lograr financiamiento para las acciones 
institucionales sin financiamiento se deberá realizar ajustes a 
la programación física para revisar las metas anuales y reducir 
gastos o realizar una nueva priorización de acciones hasta lograr 
ajustar la programación de gastos a los ingresos estimados, 
hasta eliminar la brecha financiera. 

Las acciones que no cuentan con recursos para ser financiados, y que tiene 
una prioridad de realización por parte del GAM o GAD, deben ser registrados 
en un repositorio de acciones sin financiamiento. En este registro se deberá 
especificar las acciones en programas o actividades para que los mismos 
estén considerados para la gestión de financiamiento. Estos proyectos 
prioritarios deben ser listados según el orden de importancia que la entidad 
considere pertinente.

Tabla Nº 6
Registro de acciones sin financiamiento

Asimismo, se deberá considerar en la programación los proyectos de 
inversión pública de continuidad, para tal efecto se requiere un reporte 
de los proyectos de inversión pública que estén programados dentro el 
quinquenio de la planificación.

N° ACCIÓN INSTITUCIONAL PRESUPUESTO ESTIMADO
ORGANISMO 

FINANCIADOR 
CONSIDERADO

ENTIDAD RESPONSABLE

1 Equipamiento de casa de acogida 
para NNA 250.000 41 - 119 Secretaría de Desarrollo Social

2 Proyecto 2      

3 Proyecto 3      

4 Proyecto 4      

5 Proyecto 5      

6 Proyecto 6      

7 Proyecto 7      

8 Proyecto 8      

9 Proyecto 9      

10 Proyecto 10      
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N° CÓDIGO 
SISIN PROYECTO

PERIODO
PRESUPUESTO REPROGRAMADO EJECUTADO

DEL AL

1 0001XX Construcción de casa de acogida 
para NNA 2022 2023 1.040.000    

2   Proyecto 2          

3   Proyecto 3          

4   Proyecto 4          

5   Proyecto 5          

6   Proyecto 6          

7   Proyecto 7          

8   Proyecto 8          

9   Proyecto 9          

10   Proyecto 10          

3.4.	 Etapa 4: Presupuesto plurianual 
	 por ámbitos de derechos

Con la programación financiera y garantizado el equilibrio del presupuesto 
a partir de la identificación de acciones por ámbito del derecho de NNA 

se tiene los elementos para estimar el presupuesto plurianual del 
PTDI con enfoque de derechos. La metodología descrita contribuye 
al primer paso de la estimación del presupuesto de NNA, la que 
parte de la identificación de las acciones que benefician a NNA en 
algún ámbito de sus derechos.

¿Cómo se estima 
el presupuesto 
plurianual con 

enfoque de niñez y 
adolescencia?

Tabla Nª 7
 Registro de proyectos de continuidad de inversión pública
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Gráfico Nº 8
Identificación de acciones institucionales en favor de NNA

Ámbitos de los derechos de NNA

Acciones 
institucionales 

del PTDI
Programas, 

proyectos y/o 
actividades

PTDI - NNA

Identi�cación de 
programas, 
proyectos y 

acciones 
destinadas a 
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Derecho 
a la vida
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a la 

salud

Derecho 
al agua y 

saneamiento

Derecho 
a la 

familia

Derecho 
a la 

educación

Derecho 
a la 

información
Derecho a la 
recreación, 
deporte y 

juego

Derecho a la 
protección 
contra la 

explotación 
laboral Derecho a 

integridad 
y vida sin 
violencia

Derecho a la 
protección 

Derecho a 
la cultura 

Derecho a 
participar
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Presupuesto 
plurianual del PTDI 

con enfoque de 
derechos de NNA

El presupuesto plurianual con enfoque 
de niñez y adolescencia es resultado 

de la estimación de las fuentes 
de financiamiento, la elaboración 
de la estructura presupuestaria 
y, finalmente, la programación 

financiera.

El presupuesto plurianual del PTDI, con la identificación de acciones 
institucionales que benefician a NNA por ámbito de derecho, permite 
obtener un subconjunto del presupuesto del PTDI que se denominará 
presupuesto del PTDI con enfoque de derechos. Con base en este punto 
se podrá hacer la estimación del presupuesto de NNA, aplicando la Guía 6 
Elaboración del presupuesto del Plan de niñez y adolescencia.

Gráfico Nº 9
Subconjunto presupuesto plurianual con enfoque de derechos de NNA

Para la individualización de estas acciones en el presupuesto PTDI se 
obtendrá la información sobre la asignación de recursos en los diferentes 
programas, proyectos y actividades definidos en la matriz de acciones 
institucionales en el marco de los derechos de las NNA. Como resultado se 
tiene la identificación del presupuesto plurianual destinado a NNA, siendo 
la base para estimar el presupuesto de niñez y adolescencia establecido en 
la metodología que se explica en la Guía 6 Elaboración del presupuesto del 
Plan de niñez y adolescencia.
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Anexo

1
Recursos digitales

Mediante el siguiente link y código QR podrá acceder a 
internet para poder descargar todas las guías de la Caja de 
herramientas en formato PDF, las leyes y normas que son 
mencionadas en el marco normativo de las guías, y las tablas 
en Excel (con fórmulas) que se utilizan para los procedimientos 
en las respectivas guías.

Link: unicef.fam.org.bo

Código QR: 
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Estructura programática de gastos de los gobiernos 
autónomos municipales e indígena originario campesinos

PROG. DESCRIPCIÓN FINALIDAD Y 
FUNCIÓN

SECTOR 
ECONÓMICO

0 FUNCIONAMIENTO ÓRGANO EJECUTIVO 111 14
1 FUNCIONAMIENTO ÓRGANO DELIBERATIVO 111 14

02-09 ADMINISTRACIÓN CENTRAL 111 14

10 PROMOCIÓN Y FOMENTO A LA PRODUCCIÓN 
AGROPECUARIA 42-109 01

11 SANEAMIENTO BÁSICO 52-63 10
12 CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO DE MICRORIEGOS 421 01
13 DESARROLLO Y PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 5 19

14 ASEO URBANO, MANEJO Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS 
SÓLIDOS 51 10

15 FUENTES DE ENERGÍA Y APOYO A LA ELECTRIFICACIÓN 435-436 05
16 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 64 11
17 INFRAESTRUCTURA URBANA Y RURAL 443-451-61 11
18 GESTIÓN DE CAMINOS VECINALES 451 06
19 SERVICIO DE CATASTRO URBANO Y RURAL 61-62-49 11

20 GESTIÓN DE SALUD
20 000 99 Prestaciones de Servicios de Salud Integral 7-109 08

Anexo

2
Estructura programática 
de gastos GAM y GAD
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PROG. DESCRIPCIÓN FINALIDAD Y 
FUNCIÓN

SECTOR 
ECONÓMICO

21 GESTIÓN DE EDUCACIÓN
21 000 88 Fondo de Fomento a la Educación Cívico Patriótica 9-109 09

22 DESARROLLO Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE 81-86-109 24
23 PROMOCIÓN Y CONSERVACIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO 82-86-109 22

24 DESARROLLO Y FOMENTO DEL TURISMO 471-472-473-
109 20

25

PROMOCIÓN Y POLÍTICAS PARA GRUPOS VULNERABLES Y 
DE LA MUJER
25 00 88 Renta Dignidad
25 00 89 Ayuda Económica para Personas con Discapacidad

109-101-102-
1041 21-23

26 DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 109-1041 21-23
27 VIALIDAD Y TRANSPORTE PÚBLICO 451 06
28 DEFENSA DEL CONSUMIDOR 411-471 13
29 SERVICIO DE FAENADO DE GANADO 49-424 01

30 SERVICIO DE INHUMACIÓN, EXHUMACIÓN, CREMACIÓN Y 
TRASLADO DE RESTOS 61-62 11

31 GESTIÓN DE RIESGOS 1010 12-16
32 RECURSOS HÍDRICOS 63 12
33 SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 3-109 15

34
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL
34 00 88 Sistema Asociativo Municipal
34 00 99 Participación y Control Social (PyCS)

111-62 18

35 FOMENTO AL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL Y 
PROMOCIÓN DEL EMPLEO 41-442-109 03-13

36-89 OTROS PROGRAMAS ESPECÍFICOS

97 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS – ACTIVOS 
FINANCIEROS (Grupo 50000 y otras previsiones) 112 14

98 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS – 
TRANSFERENCIAS (Grupo 70000) 18 14

99 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS – DEUDAS 
(Grupo 60000) 17 17
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Estructura programática de gastos de los gobiernos 
autónomos departamentales y regionales

PROG. PROY. 
(CÓDIGO) ACT. DESCRIPCIÓN FINALIDAD 

Y FUNCIÓN
SECTOR

ECONÓMICO

0 0 0 ADMINISTRACIÓN ÓRGANO EJECUTIVO 1.1.1 14

0 0 01 – 999 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD o el GAR    

1 0 0 ADMINISTRACIÓN ÓRGANO DELIBERATIVO 1.1.1 14

1 0 01 – 999 Actividades de la Asamblea Departamental o Regional (con 
cargo al 15% y recursos específicos)    

10 0 0 CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 5 19

10 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD o el GAR    

10 0 60 – 79 Programas No Recurrentes con cargo al 10% del 85%    

11 0 0 DESARROLLO DE LA ELECTRIFICACIÓN Y FUENTES DE 
ENERGÍA 4.3 5

11 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

12 0 0 DESARROLLO PRODUCTIVO AGROPECUARIO 4.2 – 10.9 1

12 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

12 0 60 – 79 Programas No Recurrentes con cargo al 10% del 85%    

13 0 0 DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL TURISMO 4.7 – 10.9 20

13 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

13 0 60 – 79 Programas No Recurrentes con cargo al 10% del 85%    

14 0 0 DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
RURAL 4.4.3 - 6.1 11

14 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

15 0 0 DESARROLLO DE SANEAMIENTO BÁSICO 5.2 – 6.3 10

15 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

15 0 60 – 79 Programas No Recurrentes con cargo al 10% del 85%    

16 0 0 FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 1.1.1 – 6.2 18
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PROG. PROY. 
(CÓDIGO) ACT. DESCRIPCIÓN FINALIDAD 

Y FUNCIÓN
SECTOR

ECONÓMICO

16 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

16 0 50 Participación y Control Social 6.2 18.3.1

17 0 0 DESARROLLO DE LA MINERÍA 4.4.1 2

17 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

20 0 0 DELEGACIÓN DE LOS HIDROCARBUROS 4.3.2 4

20 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

23 0 0 PROMOCIÓN Y CONSERVACIÓN DE CULTURA Y 
PATRIMONIO

8.2 – 8.6 – 
10.9 22

23 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

23 0 80 – 999 Otros Programas según sus competencias    

25 0 0 DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LA MUJER 10.9 21 – 23

25 0 20-999 Actividades propias del programa    

26 0 0 DEFENSA Y PROTECCIÓN DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 10.4 – 10.9 21 – 23

26 0 20 - 999 Actividades propias del programa    

35 0 0 COMERCIO, INDUSTRIA Y SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO 4 – 10.9 mar-13

35 0 20-999 Actividades propias del programa    

40 0 0 DESARROLLO DE LA SALUD 7 – 10.4.1-
10.9 8

40 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

40 0 16 -19 Actividades de funcionamiento con recursos específicos del 
Servicio    

40 0 20 - 40 Actividades con transferencias del TGN (SEDES)    

40 0 60 - 79 Programas No Recurrentes con cargo al 10% del 85%    

40 0 89 Bono de Vacunación - Escalafón al Mérito - Becas de Medicina 7.4 8.2.2

40 0 99 Servicios y Productos de Salud Universal y Gratuita – SUS 7.3.2 8.3.2

41 0 0 DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN 9 – 10.9 9
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PROG. PROY. 
(CÓDIGO) ACT. DESCRIPCIÓN FINALIDAD 

Y FUNCIÓN
SECTOR

ECONÓMICO

41 0 60 - 79 Programas No Recurrentes con cargo al 10% del 85%    

41 0 88 Fondo de Fomento a la Educación Cívico Patriótica 9.8 9.5.1

41 0 89 Universidades 9.8 9.2.2

42 0 0 DESARROLLO DE LA GESTIÓN SOCIAL 10 21 – 23

42 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

42 0 16 -19 Actividades de funcionamiento con recursos específicos del 
Servicio    

42 0 20 - 40 Actividades con transferencias del TGN (SEDEGES)    

42 0 60 - 79 Programas No Recurrentes con cargo al 10% del 85%    

42 0 88 Renta Dignidad 10.2 21.2.1

43 0 0 DESARROLLO DE CAMINOS 4.5 6

43 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

43 0 16 -19 Actividades de funcionamiento con recursos específicos del 
Servicio    

44 0 0 DESARROLLO DEL DEPORTE 8.1 – 8.6 – 
10.9 24

44 0 01 – 15 Actividades de funcionamiento con cargo al 15% y recursos 
específicos del GAD    

44 0 16 -19 Actividades de funcionamiento con recursos específicos del 
Servicio    

44 0 60 - 79 Programas No Recurrentes con cargo al 10% del 85%    

95 0 0 SERVICIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 3 – 10.9 15

95 0 80 Fortalecimiento a la FELCV 10.9.1 15.3.1

96 0 0 GESTIÓN DE RIESGOS 10.10 12 – 16

97 0 0 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS – ACTIVOS 
FINANCIEROS 1.1.2 14

97 0 99 Provisión para Programas y Proyectos de Desarrollo    

98(*) 0 0 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS – 
TRANSFERENCIAS (GRUPO 70000) 1.8 14

99 0 0 PARTIDAS NO ASIGNABLES A PROGRAMAS – DEUDAS 
(GRUPO 60000) 1.7 17


